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Visto el expediente relativo a la de~uncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica, se procede a emitir la Pfesente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintisiete de mayo d~dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acce o a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Platafor a Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Nacional de Medicina Genómica, en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No se tienen documentos del prime trimestre del 2019 para la información sobre los 
resultados sobre procedimientos ele adjudicación directa, invitación restringida y 
licitación de cualquier naturaleza, 

1 
incluyendo la Versión Pública del Expediente 

respectivo y de los contratos celebra,dos; Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Artículo 70, Fracción XXV/JI" (sic). 

Cabe precisar que en el apartado Je "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa s¡obre la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
refiere a los resultados de adjudiaaciones, invitaciones y licitaciones del sujeto 
obligado. 

Por otra parte, toda vez que la den~ncia se recibió el veinticinco de mayo del año 
en curso, día considerado inhábil d~ acuerdo con el artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incymplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 d~ la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de Ir Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia), se tuvo presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número lde expediente DIT 0341/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
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con Partidos Políticos, Organismos Electoralles y Descentralizados (Dirección 
General · de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintiocho de mayo de dos !il diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0720/2019, la Secretaría de Acceso la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de nlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecin eve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedfcia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Linea.

1

.ientos de denuncia. 

V. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido de la fracción XXVIII del artículo 70 de 
la Ley General, en la vista pública del Sistenpa de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguientet1: 

a) Para la información del primer trimestre del ejercicio 2019 de la fracción XXVIII , 
formato "Procedimientos de licitación públiqa e invitación a cuando menos tres 
personas", se encontraron cero registros del información , tal como se observa a 
continuación: 1 

' Disponible pa'" su consulta en' htlo,//consultaoubl,camx 'naT q.m.,8080/Vut-web/ 
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de 

b) Para la información del primer trimestre del ejercicio 2019 de la fracción XXVIII , 
formato "Procedimientos de adjudicación directa", se encontraron cero registros 
de información, tal como se observa a continuación : 

o 
-

SITIOS DE INFORMACION 

V 

-
.. ,,.,~ ,... ,.,..,,..,,,," • ••-n-e-•''"'" ' 

:: o . 11 (.\ ca e 9 •• •1 1!1 •• . ,. ,:;.:,.-, ll\ 
,. ' 

VI. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con -::;::f 
fundamento en el numeral Décimq cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace noti1icó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl . Con fecha cuatro de junio de dos mil diec nueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numera Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Tlnsparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo e tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, par que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciad s, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha siete de junio de dos mil die~inueve, se recibió en este Instituto 
mediante la Herramienta de Comunicación , el <Dficio INMG-UT-075-2019, de misma 
fecha a la de su recepción, signado por la Titul~r de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Nacional de Medicina Genómica y 9irigido al Director de Seguimiento de 
Cumplimientos de la Dirección General de Enlace, a través del cual se rindió el 
siguiente informe: 

"[ ... ] 

En atención a la Denuncia Ciudadana por if cumplimiento de Obligaciones de 
Transparencia número DIT 034112019, me. permit adjuntar el oficio número INMG-DA
SRMyS-DA-026-2019 de la Jefatura del Departam nto de Adquisiciones en el que dicha 
Jefatura brinda el informe justificado solicitado. 

[ ... ]" (sic) 

A dicho oficio, el sujeto obligado anexó el div rso número INMG-DA-SRMyS-DA-
026-2019, de fecha seis de junio de dos mil iecinueve, dirigido a la Titular de la 
Unidad de Transparencia, y signado por el Jef de Departamento de Adquisiciones, 
ambos adscritos al Instituto Nacional de Medicina Genómica, a través del cual se 
señala lo siguiente: 

"[ . . . ] 

En respuesta al oficio INMGIUT/07212019 de fe~a 04 de junio de 2019, mediante el 
cual solicita dar respuesta y rendir un informe justi cado respecto a los hechos o motivos 
de la denuncia DIT 034112019, por presuntamen e haber omitido la publicación de la 
información contenida en la fracción XXVIII de artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por medio de la presente informo los motivos por (os cuales se omitió la publicación de 
la información contenida en la Fracción XXVII y X>{VIII del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las acciones realizadas para la 
publicar la información correspondiente. 
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1) Debido a un error la captura de f,icha información se realizó en la normatividad y 
apartado incorrecto de la Plataforma aciana/ de Transparencia (SIPOT), situación que 
ya se corrigió eliminando dicha infor ación. (Anexo 1, Acuses de eliminación) 

El apartado donde se realizó la cal ura de la información fue en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informa ión Pública Ambito Federal (2015-2017). 

Por lo que en el apartado LGTAif LTG_2018, no se tenía registro de captura 
correspondiente al primer trimestre l' presente año. 

2) La información del primer trimest del ejercicio 2019 correspondiente a la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la LGTAI . se capturaron 45 registros correspondiente al 
primer trimestre mencionado, como se aprecia en los formatos adjuntos. (Anexos 11. 
Acuses de termino pantalla de consu{tas públicas) 

( ... ]"(sic) 

Al oficio de referencia se adjuntaron los siguientes comprobantes: 

a) Comprobante de procesamie to del SIPOT con tipo de operación ALTA y estatus 
Terminado con número de fo~o 155553233205233, correspondiente a la fracción 
XXVII del artículo 70 de la L

1 
y General, de fecha diecisiete de abril de dos mil 

diecinueve. 

b) Comprobante de procesamierto del SIPOT con tipo de operación ALTA y estatus 
Terminado con número de folio 155553780385333, correspondiente a la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la ey General, de fecha diecisiete de abril de dos mil 
diecinueve. 

e) Comprobante de procesamie(lto del SIPOT con tipo de operación ALTA y estatus 
Terminado con número de fol

1
io 155554276111033, correspondiente a la fracción 

XXVIII del artículo 70 de la ~ey General, de fecha diecisiete de abril de dos mil 
diecinueve. 

d) Comprobante de procesamie to del SIPOT con tipo de operación BAJA y estatus 
Terminado vía formu lario we , correspondiente a la fracción XXVIII del artículo 
70 de la Ley General, de fec a seis de junio de dos mil diecinueve. 

e) Comprobante de procesamie to del SIPOT con tipo de operación BAJA y estatus 
Terminado vía formulario we , correspondiente a la fracción XXVIII del artículo 
70 de la Ley General, de fec a seis de junio de dos mil diecinueve. 

f) Comprobante de procesamiehto del SIPOT con tipo de operación ALTA y estatus 
Terminado con número de folio 155986618813033, correspondiente a la fracción 
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XXVII del artículo 70 de la Ley Gener~l . de fecha seis de junio de dos mi l 
diecinueve. 1 

g) Comprobante de procesamiento del SIP~T con estatus tipo de operación ALTA 
y Terminado con número de folio 15 987121975933, correspondiente a la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, de fecha seis de junio de dos 
mil diecinueve. 

h) Capturas de pantalla correspondientes a artículo 70, fracción XXVIII obtenidas a 
través de la Plataforma Nacional de Tr~nsparencia , en donde se muestran el 
número de registros para la menciona a fracción , desde la vista pública del 
SIPOT y la vista del administrador de la i formación. 

IX. Con fecha trece de junio de dos mil diecinyeve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del co, tenido correspondiente a la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la Ley General en la v ~sta pública del SIPOT, advirtiendo lo 
siguiente2: 

a) Para información del primer trimestre del 1jercicio 2019 de la fracción XXVIII , 
formato "Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas", se encontraron cero registros de nformación, tal como se observa a 
continuación : 

.. ::IJ ~~-

LE: AJU 10 X.l(Vttl CONUtAfOSotOtUlA.SIIIfNISV'5otRVIl~ < 
o -- ( 

6 de 26 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

b) Para la información del 
XXVIII, formato "Procedimien 
cuarenta y cuatro registros de · 

o 

Instituto Nacional de Transparencia, 
f'cceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

1 
~ujeto Obligado: Instituto Nacional de 
tv'ledicina Genómica 

Expediente: DIT 0341/2019 

r trimestre del ejercicio 2019 de la fracción 
de adjudicación directa", se encontraron 

rmación, tal como se observa a continuación : 

- - -
ml l 
ril 
o 

........ ~ ~-:::--·· ... :.:.::-~ --::=:: ·=--=- ·-::-.:- --:=:.... ==:..~ "":"':':::-:- -.--.-- -:-..=.:.·· 
• o - 11!1 ~ • • tC' ., • 1 · • ... El - ~· " . " 

CON J IDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este lnstiL to Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Dato~ Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fun amento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VII I, de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro dr mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico dell f stituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos ersonales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero e dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciot s de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Trans arencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transpare cia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario ficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito pre entado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de publicación del l ~stituto Nacional de Medicina Genómica a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la 
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Ley General, señalándose que no se tienen ~ocumentos del primer trimestre del 
ejercicio 2019 referentes a los resultados so~re procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo las 
versiones públicas de los expedientes y los cor ratos celebrados. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a~ravés de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó que debido a un erro realizó la captura de la información 
en la normatividad y apartado incorrecto, situa ión que ya se corrigió. 

Asimismo, señaló que la información corre~pondiente al primer trimestre del 
ejercicio 2019 ya se encuentra cargada en el SIPOT, adjuntado los acuses de carga 
correspondientes. 

En tal consideración, la Dirección General ~e Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elem~ntos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justific~do remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el Sl f OT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX para comprobar que el sujeto o~ligado cumple con las obligaciones 
de transparencia denunciadas. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la in ormación del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional df. Transparencia de conformidad con 
lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 1.1~ y 95, segundo párrafo de la Ley 
General; 91 de la Ley Federal; en relación qon los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el IPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos bligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las oblig cienes de transparencia contenidas 
en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de trans9arencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información relativa a la fracción XXVIII 
del artículo 70 de la Ley General, cor~fspond iente a los resultados de 
adjudicaciones, invitaciones y licitaciones, deqe cargarse conforme a lo señalado 
en los Lineamientos Técnicos Generales p~ra la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obl gaciones establecidas en el Título _Á 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y -Yl 
Acceso a la Información Pública , que deben dd difundir los sujetos obligados en los 
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portales de Internet y en la Plataf~ma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales) 3, los cuales e 

1

tablecen lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación r stringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública d 1 Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener orlo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedí ientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emit da, así como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo; 
2 . Los nombres de los participantes 6 invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican ; 
4. El área solicitante y la responsab;

1 
de su ejecución; 

5. Las convocatorias e invitaciones e itidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudic ción; 
7. El contrato y, en su caso, sus ane:¡:os; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta! de confori idad con el clasificador por objeto del gasto, en el 
caso de ser aplicable; 
1 O. Origen de los recursos especific ndo si son federales, estatales o municipales, así 
como el tipo de fondo de participació o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios qu~, en su caso, sean firmados , precisando el objeto 
y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y f nanciero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación ; y 
14. El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el partic pante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la ?PCión; 
4 . En su caso , las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; i 
5. El nombre de la persona física o oral adjudicada; 
6 . La unidad administrativa solicitant y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto delco trato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y s j pervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

3 Los formatos que resultan aplicables a este pe iodo corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales modificados mediante el f cuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Traf!Sparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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impacto urbano y ambiental, según corresponda; 1 

9. Los informes de avance sobre las obras o servic ios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11 . El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los cont~nidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la infor ación que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitació pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de~Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Misma - ambas reg lamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrenda iento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servic ios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los orden~mientos legales que regulen a los 
poderes Leg islativo y Judicial y a los organismos autónomos; asf como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá regís rarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha conclu ido el proced miento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se a judicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el eje cicio deberá corresponder al periodo 
en el que ya se podfa identificar al ganador. La i n~rmación sobre los actos, contratos y 
convenios celebrados se presentará en una bas de datos en la que cada registro se 
hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restri gida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá espec ficar la materia: 

• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 

• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados e los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluye do sus anexos correspondientes, 
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Nacional 

exceptuando aquellos que sean 
pública de los mismos. 

dr masiado extensos, se deberá elaborar versión 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública pubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestra 
Conservar en el sitio de Internet: ipformación vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejerpicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligado~ 

Criterios sustantivos de contenid~ · 

Respecto de cada uno de los evento de licitación pública y de invitación a cuando 
menos tres personas se publicarán los siguientes datos: 

Criterio 1 Ejercicio 1 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de procedimiento {K;atálogo): Licitación pública/Invitación a cuando 
menos tres personas/ Otra (especific~r) 
En caso de que no se haya llevadq a cabo alguno de los tres procedimientos en el 
periodo que se informa, se deberá incluir un registro con el periodo respectivo, el 
procedimiento y señalar mediante upa nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese tipo. 
Criterio 4 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 5 Relación con los nombres1 de las personas físicas o morales de los posibles 
contratantes (en el caso de persoli'las físicas: nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido, en el caso de persona mo al, razón social). En su caso, incluir una leyenda 
señalando que no se realizaron cotiz¡:¡ciones 
Criterio 6 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
de los posibles contratantes 
Criterio 7 Número de expediente folio o nomenclatura que identifique a cada 
procedimiento 
Criterio 8 Hipervínculo a la convoca aria o invitaciones em'itidas 
Criterio 9 Fecha de la convocatoria invitación, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 
Criterio 11 Relación con los nombre de las personas físicas o morales que presentaron 
una proposición u oferta (en el cas de personas físicas: nombre[s]. primer apellido, 
segundo apellido, en el caso de pers na moral, razón social) 
Criterio 12 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fís icas o morales 
que presentaron una proposición u oferta 
Criterio 13 Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones108, expresada con el 

1 
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Criterio 14 Relación con los nombres de los a istentes a la junta de aclaraciones 
(nombre(s], primer apellido, segundo apellido). En el caso de personas morales 
especificar su denominación o razón social 
Criterio 15 Registro Federal de Contribuyentes (R C) de las personas físicas o morales 
asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 16 Relación con los nombres de los se~idores públ icos asistentes a la junta 
de 
aclaraciones (nombre[s], primer apellido, segund apellido) 
Criterio 17 Registro Federal de Contribuyente~ (RFC) de los servidores públicos 
asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 18 Cargo que ocupan en el sujeto obliga o los servidores públicos asistentes 
a la junta de aclaraciones 
Criterio 19 Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento 
correspondiente 1 
Criterio 20 Hipervinculo al documento donde e nste la presentación las propuestas 
Criterio 21 Hipervinculo, en su caso, al (los) dicta en(es) 
Criterio 22 Nombre completo o razón social del e ntratista o proveedor (en el caso de 
personas físicas: nombre(s], primer apellido, segu do apellido) 
Criterio 23 RFC de la persona física o moral cont atista o proveedor 
Criterio 24 Descripción breve de las razone que justifican la elección del/los 
proveedor/es o contratista/s 
Criterio 25 Área(s) solicitante( S) de las obras públicas, el arrendamiento, la adquisición 
de bienes y/o la prestación de servicios 
Criterio 26 Área(s) contratante(s) 
Criterio 27 Área(s) responsable de la ejecución 
Criterio 28 Número que identifique al contrato 
Criterio 29 Fecha del contrato, expresada con el ormato día/mes/año 
Criterio 30 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 1 

Criterio 31 Monto total del contrato con impue¡ os incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 32 Monto mínimo con impuestos incluido , en su caso 
Criterio 33 Monto máximo con impuestos incluidas, en su caso 
Criterio 34 Tipo de moneda. Por ejemplo: Peso, ~ólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 35 Tipo de cambio de referencia, en su c~so 
Criterio 36 Forma de pago. Por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria 
Criterio 37 Objeto del contrato 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de lo servicios contratados u obra pública 
a real izar: 

Criterio 38 Fecha de inicio expresada con el for~ato día/mes/año 
Criterio 39 Fecha de término expresada con el f~[mato día/mes/año 
Criterio 40 Hipervinculo al documento del contra o y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 41 Hipervinculo, en su caso al com nicado de suspensión, rescisión o 
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terminación anticipada del contrato 1 

Criterio 42 Partida presupuesta!. Cr tálogo de acuerdo con el Clasificador por Objeto 
del Gasto en el caso de ser aplicabl 
Criterio 43 Origen de los recurs s públicos (catálogo): Federales 1 Estatales 1 
Municipales 
Criterio 44 Fuente de financiamient . Por ejemplo: Recursos f iscales, financiamientos 
internos, financiamientos externos~ ingresos propios, recursos federales, recursos 
estatales · 
Criterio 45 Tipo de fondo de partici ación o aportación respectiva (en caso de que se 
haya elegido en el criterio 37 la opció "recursos federales", "recursos estatales" u "otros 
recursos") 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los sigu ientes datos: 

C~iterio 46 Lugar donde se realizaf á la obra pública y/o servic io relacionado con la 
m1sma 
Criterio 47 Breve descripción de la bra pública 
Criterio 48 Hipervínculo a los estu ios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 49 Incluir, en su caso, obser:vaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tt es como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 50 Etapa de la obra pública /o servicio de la misma (catálogo): En planeación/ 
En progreso/ Finiquito 

En el registro de cada uno de l?s contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 

Criterio 51 Se realizaron convenios ~edificatorios (catálogo): Sí/ No 
Criterio 52 Número de convenio mo~ificatorio que recaiga a la contratación; en su caso, 
señalar que no se realizó 
Criterio 53 Objeto del convenio mo ificatorio 
Criterio 54 Fecha de firma del conv nio modificatorio, expresada con el formato 
día/mes/año 1 
Criterio 55 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 56 Mecanismos de vigilanc a y supervisión de la ejecución, especificados en 
los contratos y/o convenios, en su caso 
Criterio 57 Hipervínculo, en su casol, al (los) informe(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 58 Hipervínculo, en su ca o, al (los) informe(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 59 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga, en su caso 1 

Criterio 60 Hipervínculo al fin iquito, ¡ n su caso 

1 
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Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 1 

Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de iniciJ y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adj dicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo) : Obra públicarservicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomen~latura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales ap icados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejer icio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requ isiciones u orden de 
servicio contratados y/o adquiridos 

Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 

Criterio 69 Nombre completo o razón social de llos posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s] , primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
posibles contratantes 1 

Criterio 71 Monto total de la cotización con impue~tos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudica o (en el caso de personas fís icas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de ContribuyentesJ RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Área(s) solicitante(s) 
Criterio 75 Área(s) responsable(s) de la ejecució del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el fprmato día/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuesto incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 79 Monto total del contrato con impuesto incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidop, en su caso111 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidds, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Qólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su c~so 
Criterio 84 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Criterio 86 Monto total de las garantías y/o contrat arantías112 que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respe tivo 

Respecto del plazo de entrega o de ejecución de lo servicios contratados u obra pública 
a realizar: 
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Criterio 87 Fecha de inicio expresaJ con el formato día/mes/año del plazo de entrega 
o de ejecución de los servicios contr{tados u obra pública a realizar 
Criterio 88 Fecha de término exprrsada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 90 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato r 
Criterio 91 Origen de los recursos pt~blicos por ejemplo Federa les, estatales, 
delegacionales, municipales 
Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos 
internos, financiamientos externos, i~gresos propios, recursos federales, 
recursos estatales 

Si se trata de obra pública y/o serJicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 1 

C~iterio 93 Lugar donde se realiza! la obra pública y/o servicio relacionado con la 
m1sma 
Criterio 94 Hipervínculo a los estu íos de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tal es como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 96 Etapa de la obra pública /o servicio de la misma (catálogo): En planeación/ 
En progreso/ Finiquito 

En el registro de cada uno de las contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adqui¡>iciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 

Criterio 97 Se realizaron convenios ~odificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 98 Número que le corre ponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 99 Objeto del convenio 
Criterio 100 Fecha de firma del con en io, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 101 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 103 Hipervínculo en su cas ' , al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si asf corresponde 
Criterio 104 Hipervíncu lo, en su c!o, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 105 Hipervínculo al acta e recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 106 Hipervínculo al fin iquito 
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Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deber~ estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizaf ión y conservación de la información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y 9 través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla d~ actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 110 Área(s) responsable( S) que genera(n~. posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la info mación publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en cas~ de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 114 La información publicada se organiz~mediante los formatos 28a y 28b, en 
los que se incluyen todos los campos especificr dos en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que, en la obligaci1n materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información sobre los resultados de procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y lic/tación de cualquier naturaleza, con 
un periodo de actualización trimestral y u~ periodo de conservación de la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

En tal consideración, toda vez que el particular denuncia específicamente la 
información del primer trimestre del ejercicio 2b 19, únicamente se analizará dicho 
periodo en la presente resolución . 

Ahora bien, una vez realizado el análisis del f~rmato "Procedimientos de licitación 
pública e invitación a cuando menos tres personas" correspondiente a la fracción 
objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que la información del primer 
trimestre del ejercicio 2019, no se encuentra c~rgada , ya que el SIPOT arroja cero 
registros de información para dicho periodo, tal como se advierte de la captura de 
pantalla inserta en el Resultando IX. 
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Sobre este punto conviene señaldr que los Lineamientos Técnicos Generales 
establecen lo siguiente: 

"[ ... ] 

CAPÍTULO 11 
DE LAS POLÍTICAS GENERALES QUE ORIENTARÁN LA PUBLICIDAD Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE GENEREN LOS SUJETOS 
OBLIGADOS 

~.ctavo . Las políticas para actualizar[ la información son las siguientes: 

V. En la sección 'Transparencia donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá inclu ir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. Eh caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no ~l ' aya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó ¡información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al ql!e se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de in ormación en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual 
justifique la no posesión de la inform,ción señalada en el/los criterios que corresponda. 

[ ... ] 
[Énfasis añadido] 

En tal consideración, para los caso~ en los que durante un determinado periodo el 
sujeto obligado no hay generado información es necesario que así lo aclare 
mediante una nota clara y motivada; situación que no acontece para el formato que 
se analiza. 

Consecuentemente, no se tiene ce+-za de si la falta de información obedece a que 
durante el primer trimestre de 2019 el Instituto Nacional de Medicina Genómica no 
llevó a cabo procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas. o bien, a una omisión por parte del sujeto obligado de cargar la 
información generada. . ' . 
Por otro lado, al realizar el análisis del formato "Procedimientos de adjudicación ::((-
directa" correspondiente a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General para 
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el primer trimestre del ejercicio 2019, en el cyal se localizaron cuarenta y cuatro 
registros, se advierte que el sujeto obligado cunnple parcialmente con la publicación 
de información, ya que se observa que dentro de la información cargada existen 
criterios que no fueron reportados de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, tales como: 

• Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción. 
• Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes 

(personas físicas: nombre[s], primer ~pellido , segundo apellido). 
• Criterio 70 Registro Federal de Cont ibuyentes (RFC) 
• Criterio 71 Monto total de la cotizaci · n con impuestos incluidos 
• Criterio 73 RFC de la persona física o moral adjudicada 
• Criterio 86 Monto total de las gara~ías y/o contragarantías que, en su 

caso, se hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 
• Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio 

relacionado con la misma 
• Criterio 94 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En 

su caso, señalar que no se realizaron 
• Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población 

relativas a la realización de las obras ~úblicas, tales como: cierre de calles, 
cambio de circulación, impedimentos de paso, etcétera 

• Criterio 96 Etapa de la obra pública ~/o servicio de la misma 
• Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
• Criterio 105 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos 

ejecutados u homóloga 
• Criterio 106 Hipervínculo al finiquito 

Lo anterior, se puede observar en las siguientes capturas de pantalla: 
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Asimismo, es importante señalar que el sujeto obligado no incluye, dentro del 
apartado Nota, explicación alguna sobre la falta de información en los criterios 
señalados. 

Al respecto, conviene reiterar que el numeral Octavo, fracción V, de los 
Lineamientos Técnicos Generales establecen que la falta de información debe 
justificarse a través de la publicación de una nota breve, clara y motivada para el 
periodo que corresponda. 

Por lo anterior, se observa que el sujeto obligado no cumple con lo previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales, ya que, a pesar de no tener información en los 
criterios señalados, no cuenta con una leyenda en el campo nota que justifique la 
falta de publicación en los mismos, por lo que la información correspondiente no se 
encuentra publicada de manera correcta. 

Adicionalmente, se observa que el Criterio 111 "Fecha de actualización de la 
información publicada" se encuentra mal reportado, toda vez que esta no puede ser 
posterior a la fecha de validación, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales: 
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En este sentido, si bien el sujeto obligado señaló que la información se encontraba 
cargada en el SIPOT, lo cierto es que se encontraron cero registros de información 
en el formato "Procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas" de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General para el primer 
trimestre del ejercicio 2019 y la información correspondiente al formato 
"Procedimientos de adjudicación directa" de la fracción XXVIII del Artículo 70 de la 
Ley General para el primer trimestre del ejercicio 2019 se encuentra parcialmente 
cargada, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

De esta manera, toda vez que se acredita que, al momento en que se presentó la 
denuncia, el sujeto obligado no contaba con la información prevista en el artículo 
denunciado para el primer trimestre de 2019, el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Lo anterior, con independencia de la justificación señalada por el Instituto Nacional 
de Medicina Genómica, ya que su responsabilidad es publicar las obligaciones de 
transparencia en los formatos respectivos y dentro de los plazos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

En consecuencia, por lo señalado hasta este punto y una vez verificada la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la Ley General para el primer trimestre del ejercicio 2019, 
este Instituto estima que la denuncia presentada resulta FUNDADA, ya que en 
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción 
que se analizó, no se encuentra cargada la información del formato "Procedimiento 
de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas" y la información 
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correspondiente al formato "Procedimientos de adjudicación directa" se encuentra 
parcialmente cargada, por lo que se instruye al sujeto obligado lo siguiente: 

a) Publicar en el SIPOT la información para el primer trimestre del ejercicio 2019 
relativa a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, formato 
"Procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas", atendiendo a los criterios previstos en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

b) Publicar en el SIPOT la información faltante para el primer trimestre del 
ejercicio 2019 relativa a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
"Procedimientos de adjudicación directa", la cual corresponde a los criterios 
67, 69, 70, 71, 73, 86, 93, 94, 95, 96, 102, 105 y 106 previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

e) Corregir la información publicada en el formato "Procedimientos de 
adjudicación directa" de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General 
para el primer trimestre del ejercicio 2019, relativo al Criterio 111 "Fecha de 
actualización de la información publicada, atendiendo a lo previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Nacional de Medicina Genómica, para que 
a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Instituto Nacional de Medicina Genómica, para que 
al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
pedro.gonzalez@inai.org.mx y johnatan.escudero@inai.org .mx. sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá 
en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento· de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
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incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el tres 
de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0341/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el tres de julio de dos mil diecinueve. 

26 de 26 


